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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtrAs eNtidAdes púBlicAs

Anuncio de 29 de agosto de 2014, de la comunidad de Regantes «Vega de la Higuera», de 
concurso de las obras que se citan. (pp. 2592/2014).

1. Entidad promotora y adjudicadora: comunidad de Regantes «Vega de la Higuera», Huesa (Jaén).
2. objeto del contrato: Ejecución de las obras del proyecto de Reformado de Modernización de Regadío 

Mediante Entubado de canalizaciones y control de caudal en la c.R. Vega de la Higuera, t.m. Huesa (Jaén).
3. Tramitación: ordinaria.
4. Procedimiento: Abierto y más de un criterio, sin variantes.
5. Presupuesto base de licitación: 659.956,73 euros, más 138.590,91 euros en concepto de iVA.
6. Garantía provisional: Dos por ciento (2%) del presupuesto base de licitación, excluido iVA.
7. Garantía definitiva: cinco por ciento (5%) del presupuesto de adjudicación, excluido iVA.
8. Disponibilidad de documentación e información: Las empresas interesadas en examinar y obtener 

dicha documentación podrán ponerse en contacto con oficina Técnica Martín Aranda Higueras, S.L.u., mediante 
los siguientes medios. Teléfono y fax: 953 751 900, correo electrónico: martinaranda@ciccp.es cuya dirección 
es Avda. Ramón y cajal, 30, 4.°F, c.P. 23400 Úbeda (Jaén), o bien en la sede de la comunidad de Regantes, 
sita en Huesa, c/ Almería, 14, c.P. 23487, teléfono: 635 537 530, facilitándose copia de dicha documentación 
a las que así lo soliciten, siendo los gastos a cargo de éstas.

9. clasificación: Grupo E, Subgrupo 7, categoría e.
10. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: un mes desde la publicación en BoJA.
b) Lugar de presentación: c/ Almería, 14, 23487 Huesa (Jaén).
11. otras informaciones: inversión subvencionada por la unión Europea y Junta de Andalucía a través de 

la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Huesa, 29 de agosto de 2014.- La Presidenta, María Jesús Alcalá Fernández.
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